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MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

EXPOSICIÍN , 

SEÑOR: LA necealdsd, hace ya 
tiempo sertldn, ¿e que fanctomtlot 
fscnltetlvos Irfotmen en lo i asnil
los de (ndole jutlélca, que por tener 
esencialmente «se carócler, dentro 
de ios qua están >c metidos a la sc-
tnacldn de le Admtaiitraddn activa, 
requiere para tu estudio una compe 
tercia especial, en machos casos 
habida, pero r,o tlcmrreexiglble al. 
personal no especleltzado en la 
práctica de aquéllos, ha sido causa 
de que je hayan venido estnbte.cler.-
do organismos determinados sobre 
la base y con la mlsiiin Indicada, con 
la denominacldn de Asesorías Jurí
dicas, en varios Ministerios, tales 
como los de Fe mentó, instrucción 

.Pública y esto de Gobernación, 
aparte del de Hacienda, donde rsdl-
ca la Dirección general de lo Con
tencioso, al Igual de io que s e h i 
hecho en organizaciones ministeria
les del extranjero, cuya bondad es 
rcccncclda, y úe lo que también se 
prECiica po !a* empresas particula
res que reviste,-) alguna importancia. 

Por io qiie a este Ministerio se 
refiere, viene esttblecida y funcio
nando du hecho la Asesoría Jurídica 
desde el ailo 1909, primero especial
mente limitada a los asuntos de Be
neficencia, y més terde, a partir de 
1915, con rrájJimpllfis funciones. 

Las quethora se la encomiendan, 
en su mnyoils, no son en realidad 
más que Ies que viene ejerciendo en 

-virtud de disposiciones aisladas de i 
carácter general dictadas a medida ' 
que te han Ido sintiendo les necesi- [ 
dades a que se atiende y que le fue- ! 
ron reconecidas, en su mayor parte, j 
en el Reglamento orgánico de 13 de ¡ 
octubre de 1913, dejado en suipen- i 
so, por razones que en nada se re- ; 
laclonabsn con ellas, y que tehsn 
completado cen las que le han sido 
asignadas después de dicha fecha 
por disposiciones cuyo vigor se 
mantiene. 

Exige la Idg'ca, étimlsmo, que 
análega. organización se lleve a la 
Administración, provincial, puesto 
que presentándose en éita las mis- ' 
mas necesidades, debe atenderse a. 
ellas en la propia forma, como asi 
se ha hecho en cuanto se relaciona 
con todos los servicios qué depen
den del Ministerio dé Hacienda. De 
memento no se hace más que Iniciar 
en tal dirección la marcha, constitu
yendo el primer paso la facultad 
que se concede a los Gobürnado-
res civiles para reclamar t flclalmen-
te de les organismo actualmente 
constituidos, y especialmente cujra-

| citado* al efecto, o tea de la Abo-
j gacín del Estado en lat respectivas 
! provincias, los Informej que estl- -

men precisos para la más acertada 
resolución de aquellas cueillones 
esencialmente jurídicas, que, por 
serlo, tan sólo pueden y <!• ben ser 
deddlJas por razones puramente 
de derecho. 

Para preclrar mejor el alcance del 
adjunte proyecto de decreto, con
viene hecer rotar que .de lo qué 
principalmente se trata, et de dar el 
debido etigrsnajn y el ccirespon-
dlente estado de derecho a este ser
vicio de Asesoría Jurídica, de cuya 
conveneucls práctica es gsrnntla su 
funcionamiento hasta el presente. 
SI a esto se efode que lo que se 
propone a V . M . no supone altera
ción a'guna en las cifras del presu
puesto, ya que el penonal llamado 
a desempeñar dichas funciones tie
ne su plantilla especial en el M/nlj 
terio de Hacienda, resulta más pa
tente que, en diflnltlva, ro se trata 
más que de ratificar y regularizar la 
existencia de un organismo ya esta
blecido. 

Por las razones expuestas, el M i 
nistro que inscribe tiene el honor de . 

someter a la aprobación de V. M . , el 
adjunto proyecto de Decreto-

Madrid, 9 de enero de 1919.— 
SEÑOR: A L . R.P. de V. M.,Ama-
lio Gimeno. 

R E A L DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, a propuesta del de lu Go
bernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " A l a Asesada Jurí

dica del Ministerio de!& Goberna
ción, a caigo de individuos de la 
escala activa del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, corresponde: -
1 Prim'tro. infermár: 

o) En los expedientes er* que se 
véntüén derechos; de carácter civil 
que puedan producir reclanracionea 
judiciales. . 

b) En los que se Incoen para de
clarar lesiva» las resoluciones de la 
Administración, a fin de que el re-
pietentante de éstn interponga las 
demandas correspondlenter.. 

c) En los poderes y demás do
cumentos de personalidad, siempre 
que ofrezen duda su suficiencia a 
las dependencias en que hayan áe 
turtir sus efectos. 

d) En los rxpedlentes de cons
titución, modificación o cancelación 
de fianzas, siempre qua ia g<ranlia 
haya de estar o esté constituid? á 
disposición del Ministerio de la G > 
barnactón o de la Autori lad ceñirá 
de este ramo y competa a ¡os mis
mos su liberación. 

e) En los de reintegro por al
cances, malversaciones o desfalcos 
descubiertos fuera de cuentas, que 
se Instruyan por ¿e!f giclón de! Tri-
bunai de' Cuentas del Reino, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
último p á r r a f o l i d articulo 89 del 
Reglamento da dicho Tribunal de 
3 de octubre de 1911. 

f) En los de pensiones de jubi
lación. Viudedad y orfandad a que 
se refiérela ley de 11 de julio de 
1912. según dispone l.i Rea! orden 
de 29 de diciembre do 1915. 

g) En ios de adquisición de so
lares, o edificios destinados a ios 
servicios de Correos y Telégrafos, 
txamlnando la titulación y ws mi
nutas de compraventa, y formulan
do las cbservaclonet que en dere
cho procedan, y en los de subastas 
para contratar obras o servicios re

lativos al mismo ramo, fjn el ciso 
de haberse formulado a'guna pro
testa centra ía adjudicación provi
sional. 

h) Eii los de reinte gro de canti
dades impuestas en !a Caja Postal 
de Ahorros, cuando tale* reintegros 
se efectúen con sujeción a io preve
nido en el art. 45 ¿el Rtglemento 
aprubado sor Real decreto de 14 de 
enero de 1910, y en todos los demás 
casos en que haytt de percibir la 
cantidad ahorrada persona distinta 
del tiÍMlar de la iibrels; e 

i) En todos lo? dimás asuntos 
en que el Ministro, Dlrectons o Je- • 
fes de las depeiitienci i? del Mlniste-
ripio estimen convenlentf. 

Para poder presdnálr de! informé 
aqje se refieren ios apartados la-
tras a) a la h), inclusiva, sera nece
sario acuerdo expreso de! Ministro 
encada caso concreto. 

2." Tramltor y proponer: 
a) En los expedientes relativos 

el plantiiamiento de cuestiones de 
compsteüClr! con los Tribunales de 
Jttstlida o cun Autoridades d* oíros 
Ministerios. 

b) En ios ¿e clasificación de Ins-
tituclorcí benéficas; y 

c) 'En ios referentes a consultas 
y autorizaciones pers enlabiar ac
ciones indicíalas a nombre de Insti-
tiicionss benéficas, continuación áe 
los litigios Incoados contra las mis
mas, y transacciones y compromisos 
en qat esté litUresüda ia Bsn^fl-
cencia. 

5." Intervenir en cuantos sírvi-
dos le eslSn encomendados o e.n lo 
SUCESIVO so Is encomiisásn por Le-
y«5, Reglamentes ti oiraa disposi
ciones tí-.i carácter gañera!. 

Articulo 2.° Cuando se traSs 
ríe a.iuütos propios cié la compe
tencia y resolución «Jo la Dirección 
¡jenaroida Correos y Telegrbfos, 
els í iVicio úe Asesoría prestará' 
por el Abogado del 'Bstwdo de ¡a 
Asesoría del Mlnistarid de la Go
bernación, ajlgn-.do ispeclalmente 
como A-.asor » dirho Centro. 

Ariículo S." En los expedlen» 
tes cuya rtsoiución corresponda, en 
primera o única instancia, a las G j -
bernadoces de provincia, podrán es
tas Autoridades reclamar Informe de 
la Abogacía del Estado en la provin
cia respectiva. 

Artículo. 4.° El plazo para In- -
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formar, tanto en la Administración 
Central como en la Provincial, no 
pcdrá exceder de quince días. 

Dado en Palacio a 9 de ene
ro de 1919 - A L F O N S O — E l Mi 
nistro de la Gobernación, Amalia 
Cimeno. 

(Gmctta del d!« 10 de enero da 19 9.) 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚM. 17 
' limo. Sr.: La defensa del Interés 

público, integrado por el de los con
sumidores, que son todos, obligó 
a poner trabas a la libre circula
ción de algunas substancias alimen
ticias. Bitas restricciones están jus
tificadas únicamente en la medida 
que son indispensables para conse
guir el fin a que fueron encamina
das. Por eso ha de ser propósito 
siempre próximo a la ejecución, el 
suprimirlas, en beneficio de los pro
ductores, a medida que se las con-
sidure Innecesarias o que raíona-
blemer.te se estime que es llegada 
la hora de ensayar la supresión sin 
menoscabo de la eficaz tutela que 
sobre la distribución de subsisten
cias imcumbe al Poder púb ico en 
las presentes circunstancias. 

No puede, sin embargo, prescln-
dlrse en absoluto de los datos esta- > 
dísticos sobre existencias y moVI- ¡ 
miento de dli has materias allmentl | 
ctas, que mediante esas trabas se i 
obtenían, ni puede sacrificarse en- i 
teramante la Información, que sumí- ( 
nlstraban á¡ plausible intento de Ir i 

, restableciendo gradualmente la 11- \ 
bertad del trfiflco Interprovlndal. Y ¡ 
con ánimo de concillar ambos de- í 
slgnlos, cumpliendo el deber l m - i 
puesto a este Ministerio con la me- J 
ñor lesión posible de los agrlcul-1 
tores; s 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 1 
servido disponer: ' í 

Primero. Las gulas de que trata \ 
la Rsal orden de 25 de noviembre de ¡ 
1917 y el Real decreto del 10 de I 
agosto último, sólo serán exigidas ) 
para la circulación del trigo y sus 
harinas, de los aceites y del arroz. 

Segundo. Los tenedores de las . 
demás materias cuya circulación es- f 
tá hoy sujeta a la expedición de • 
gulas, quedan obligados a presen- ; 
tarv en los respectivos Ayuntamlen- i 
tos declaraciones de las partidas que ! 
entren y salgan a su cargo en sus ' 
respectivos términos municipales, i 

La omisión del cumplimiento de ' 
este deber no zerá obstáculo para la , 
clrcuiació» i n las marcancUs; pero ' 
será castigada con multa en la cuan.- ; 
tía que las respectivas Juntas pro- 1 
vlnclales i i Subsistencias hayan es- ' 
tablecldo previamente. 1 

Tercero. Los Ayuntamientos, 
primero,y las Juntas provinciales de 
Subsistencias después, sobre la ba-
se de las declaraciones de'que trata ¡ 
el número anterior, rendirán e! mo
vimiento de altas y bajas pnra la for
mación de los Inventarlos generales, 
en la forma prevenida en el Real de
creto de 21 de diciembre de 1917 y 
disposiciones complementarlas del ; 
mismo. 

Cuarto. Cuando por circunstan
cias excepcionales entiendan las 
Juntas provinciales de Subsisten
cias se debe exigir que !a circula
ción, de otra u otras mercancías 
que las que expresadas quedan, va- , 
yan acompañada* de la correspon

diente gula, elevarán a e.'te Minis
terio la oportuna propuesta expo
niendo las rezones en que se funde 
la petición, que será otorg ida si 
aquéllas aparecen suficientes. 

Lo que de R 'al orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y < tac
tos consiguientes. 

Dios guarde a V . 1. muchot oñns. 
Madrid, 10 de enero de 1919.=/4r-
gente. 
Seilor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Géc t l t de) dí« 11 de enera de 19,9.) 

M I N A 3 

DON JOSÉ RKVILLA T H A Y A , 
INGBN1SKO JSFB DKl , DISIUVTO 
lUNBXO DH BSTA PROVINCIA 
Hego saber: Que por D. Leonar

do Aivarez Reyero, vecino de León, 
en representación de D Francisco 
Alonso, vecino de Bembibre, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfá 13 del mes 
de agosto, a las diez y diez minutos, 
una solicitud da reglitro pidiendo la 
demasfi de hu ía lamada i? * Dema
sía a Prtra, sita en término de L l -
brán, Ayuntamiento de Toreno: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Petra,» núm. 4.991; «Ampliación a 
Petra, > núm. 5.052, y «María del 
Consuelo.» ; 

Y habiendo hecho constar este In- ' 
teres'ado que tiene realizado el de
pósito prevenido por !* Ley, se h i 
admitido dicha solicitud por decreto 
nel Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. . 

Lo que se anuncia por medió del 
presente edicto para que en el tér- • 
mino de treinta dlás, contados des-
dé.su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al . 
todo o parte del terreno solicitado," 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el núm. 6.925 
León 31 de diciembre de 1918.— 

/ . Revilla, 

Hago seber: Que por D. Isaac 
Alonso González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno .ci
vil de esta provincia en el día 9 del 
mes de septiembre, a las diez horas, 
una solictud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada Demasía 
a Teresa 3.*, sita en término de 
Sorbeda, Ayuntamiento de Páramo 
del Sil : ' . 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas: 
«José Fernando,» núm. 5.200; <Ro- ¡ 
sita,» núm. 5 572; «Ester-Lucila,» ' 
núm. 5.073; «Ester-Lucila 2.*,» nú-
meio 5.250; «Consolación;» «Nati- : 
Vldad,» núm. 5.651, y «Teresa 3.",» ' 
núm. 6.248. 

Y habiendo hecho constar este In- i 
tetesado que tiene realizado el da- J 
pósito prevenido por la Ley, se ha ; 
admitido dicha solicitud por decreto : 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de / 
tercero. I 

Lo que se anuncia por medio del \ 
presente edicto para que en el tér- f 
mino de treinta días, contados des- ; 
de su fecha, puedan presentaren el > 
Gobierno civil sus oposiciones los i 
que se consideraren con derecho al ; 
todo o parte del terreno solicitado, \ 
según previene el art. 28 del Regla- ¡ 
mentó. ! 

El expediente tiene el núm. 6 994. 
León 31 de diciembre de 1918.= 

J .ReviUa. 

Hago »rber: Que por D. Manuel 
Gallego Morán, vecino de Veguelil. 
na de Oib go, se h i presentado en el 
el Gobierno civil de etta provincia 
en el dia 11 del mes de septiembre, 
a las doce y treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo la de
masía á». hulln llamada Démosla 
a L a Mano i ta, sita en término de 
Tremor de Abajo, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 

- «La Manolita,» núm 6 251,y «María 
del Rosarlo y Luisa,» núm. 5 250. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
glamento. 

El exp -diente tiene el núm. 7.0C6. 
León 31 de diciembre do 1918.— 

/ . gevMa. 

Hi go seber: Que por D . Manuel 
Galltgo Morán, Viclno de Vegue-
Ulna, se ha presentado en el Go
bierno c.vll oe ésta provincia en el 
día 11 del mes de septiembre, a las 
doce y cuarenta minutos, una solici
tud de registro pidiendo la demasía 
de hulla llamada / .* £)< masía a L a 
Mijor , sita en término de Tremor 
de Abijo, Ayuntamiento de Folgoso 
de la Ribera: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«La M jar,» núm.' 5.078, y «Los 
Compadres,» r.úm. 6.123. 

Y hsblendó hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dlchi solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 28 del Regla
mento. 

£1 expediente tiene el núm. 7.007 
León 31 de diciembre de 1918.— 

J . Reviita.. 

Hago ssbsr: Que por D. Joaquín 
Bernardo del Valle, vecino de Ovie
do, se ha presentado en el Qjblerno 
civil de ésta provincia en el día 14 
de septiembre, a las doce y treinta 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
/ .* Demasía a Costatona, sita en 
el término de Almagirinos, Ayunta
miento de IgUeils: 

Sallclta la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Cost alona,» núm. 6.418; «Encarna
ción,» núm. 5.616; «Esmeralda,» 
núm. 4.946, y «Altes 2.*,» número 
3.082. 

Y habiendo hecho constar este in-

< teresado que Vene realizado el de
pósito praveniilo por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia per. medio del 
presente (dicto para que tn el tér
mino de treinta ¿las, contados des
de su fecha, putdan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del R gla
mento. 

El expediente tiene» el núm. 7.014 
León 5! de diciembre de 1918.— 

/ . Revilla, 

Don Federico Iparragulrre Jiménez, 
Secretario de la Audlericla pro
vincial de L»ón. 
Cer t i fcc :Qie en el alarde veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas qja a con
tinuación se dirán,-ES! como los ju
rados que por sorteo hn correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 
Parlldo Judicial de Vlllafrnu-

ea del Bicrzo 
' Causa por Infanticidio, contra 
Marcelina González y otro, señala
da para el día 17 de f brero pró
ximo. 

Otra por h imicidlo, contra Pedro 
González y otro, señalada para el 
día 18 de dicha mes. 

Otra por expendldón de billetes 
falsos, contra Mauricio López y 
otro, señalada para el día 19 del 
mismo. v . 
- Otra por 'abusos deshonestos, 
contra Gregorio Prada, señalada 
para los días 20 y 21 del repetido 
febrero. 

JURAQOS 
Cabezas d e / m i l i a y vecindad 

D. Antonio Román, de Vlllíifranca 
» Ramón Arlas, de Toral da los 

Vados 
> Dominga Terrón, de Fabero. 
» Antoniu Siiitln, ds Trebjdelo 
» José G reta, de Dri gente 
> Martin Diez, de Catracedelo 
» Elíseo Fernández, de Cacabelos 
» Andrés Pestaña, de Idem 
» Luis Gírela, de Birlangi 
> Gregorio AiVjríz, ds ti.panlllo 
> Domingo Apella, de Pereda 
> Constanllnó Alfonso, de Púbero 
» José Martínez, da Gorullón 
» Mariano Asenjo, de Carracedo 
» Joblno Gjgo, de Vllladepaios 
> José López, de Pereda 
> José Rodríguez, de Cacabelos 
> Francitco Granja, de Ctbeza de 

Campo 
» J o i é Fernández, d« Ocnda 
> Emilio Ig estas, de Peieje 

Capacidades 
D . Lázaro Cantdo, da Arg uiza 

> David Pérez, de Carracsdelo 
> Antonio Arias, de Comilón 
> Manuel Robles, de Fabero 
» Santos Alonso, de Berlanga 
> Martin Carballo, de La Vaigoma 
> Lorenzo Mielas, de Vllladepaios 
» Felipe Aivarez, de Paradtña 
» Domingo Ramón, de Peranzane* 
» lanado Núñez de Cabarcos 
> Eladio López, de Sdtoparada 
> Agustín Fernández, de Toral 
» Manuel Samozi, da Vlilasinde 
» Colomán Quiñones, de Herrerfas 
» Gregorio Rodríguez, de Moreda 
> Juan Rellán, da Burbla 



SUl'ERN'üMERARIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D. Róbirto Oftlz, de León 

> Q l berto 4e la Puente, de Idem 
> Baltasar A >er, de Idem 
> Antonio Labrador, de Idem 

. Capa: ídades 
D. Federico Arngói, de León 

> Fernando Ttjetlna, de Idem 
Pa r t ido jud le ia l «le L n Vee l l l» 

Causa por robo, contra Constan
tino González, señ ilada para e! dta 
24 de febrero próximo. 

Otra por Igual delito, contra An
selmo López y otro, señalada para 
el mismo día <jue I» anterior. 

Otra por r omitidlo, contr • Víctor 
García, señalada para el día 25 del 
mismo mes. 

Otrt por 'gual delito, contra Ca
yetano Aceb;s. señalada para los 
alas 26 y 27 da repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas- de familia y vecindad 

D . Ramiro Pérez, de Vegaquemada 
» Rtmón A va^z de VegacerVera 
> Valeriano Garda, de Tolibla de 

'Abajo 
• » Afredo Gírela, de Canales 

« Pedro García, de La Mata 
>' Romfin A'ler, de Barrio 
> Lorenzp García, de Vladangos 
> Gregorio Tascón, de Vlllalfeide 
> Pedro Burgos, de Orzonaga 
> Antonio Diez, de L'anos 
• Pedro Robles, de Bíberlno 
> Juan Antonio Lombas, de LÍ Vid 
t Nicanor Rndrfguez. de L i Ercina 
« Feliciano Rodrigue z, de La Vid 

. > Bernardo Saár. z, de Pledrafita 
> Domingo González, de Bollar 
> Manuel Rod'iguez, de Fresnedo 

'•* Angel Bílbuena, de Rsbahnl 
•" Lorenzo Looez, de Orznnega 

-u > Secúnálno Valle, de Ls Maia 
Capacidades 

. D . Ecgsnlo A Varez, de San Pedro 
• José Sánchez de Palacio 
> Manual Rodríguez, de Oceja 
> José Tascan, de Orzonaga 
> Hipólito Gmzález, de Vlllalfeide 
> Miguel AIVsrez de Rodlezmo 
> Fernando Olez de Valporquero 
» Ladls ao Garcfi. de Canales 
> Marcelo Gonzii cz, de Vegacer

Vera 
> Antonio López, de Mata de la 

Rlva 
> Isidro Juárez, de Villar 
> Baltasar Diez, de Valporquero 
> José F. Rodríguez, de Limera 
> Manuel RodrigAcz, de Canales 
> Avellno González, de La Vecllla 
• Ange'Fcrnéndez.deSotoyAmlo 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonlno Calderón, de León 
< Ateiardro Sierre, de Idem 
> Antonio Lozino, de Idem 
.» Cristiano Pinto, de Idem 

Capacidades 
D . Gamerslndo González, de León 

• > Eplgmenlo Bustamante, de Idem 
P a r l l d o j u d i c i a l de L a l i a ñ r z a 

Causa por rebo, contra Argela 
Crespo, seftalada para el día 10 da 
marzo próximo.-

Otra por igual delito, contra Joa
quín Sevilla, teñaleda para el mismo 
dta que la anterior. 

Otra por falsedad, contra Blas Pe
rrero, seftilada para el día 11 de 
igual mes. 

Otra por ir.tetlcldio, contra V i 

centa Ares, seflol ida para el mismo 
día que la anterior. 

Oirapor homicidio, contra Félix 
López y dos más, sefl liada para los 
días 12 y 15 del mencionado mis de 
marzo. 

Otra por igual delito, contra Eme-
terlo A'Virez, señalada para los días 
14 y 15 de repetido mes. 

I JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Nicolás TJSCÓB, de Acebes 

> Angel González, de Crisuela 
> Leandro Gilán, de La Bañeza 
> Miguel Atnez, de San Pedro de 

las Dueñas 
' > Silvestre Prieto, de San Esteban 

de Nogales 
> Francisco A'onso, de Vlllame-

diana 
> Félix Miguel Morán, de Toralino 
> Marcelino Moiero, de Altóbar 

: > Simón Rublo, dd Vlllanueva 
• > Eustaquio Fernández, de Santa 
; Marín del Páramo 
'• > Luis Gonzá'ez, de Villanln 
' > Laureano Carracedo, de San Es-
, . teban de Nogales 

> Vicente Cuadrado, de La Baileza 
» Maximino Castrillón, de Berch-

nos 
> Baltasar Perrero, de Laguna-

da>ga. 
> José Casado, de Santa M irla de 

la Isla 
> Esteban Fraile, de Posada 
> Agustín Mallo, de Santa Marta 

úel Páramo 
• Santos Pérez, de Riego 
> Tomás Juan, de G Isuela 

Capacidades 
). Tomás Alonso, de Vlllanúeva 
> Bienvenido Casado, de Santa 

Mirla del Páramo 
> José Prieto, de San Esteban de 

Nogales 
> Eladio Quiñones, de San Cris

tóbal de la Polantera 
> José C . AlVarez, de San Adrián 

del Valle 
> Andrés Mateo, de Regueras de 

Arriba 
> Bjnlto Luengo, de Quintanllla 

! > Marcelino Barrlentos, de Pobla-
S . dura de Peiayo Garda 
i > Francisco Rodríguez, de Liguna 

de NegriMos 
> Lorenzo Hernández, de La Ba

ileza 
> Euieblo Pérez, de Navlanot 
> Cipriano Gjnzá'ez,deBírclanos 
> José Morán, de Torneros 
> Tomás Fuente, de S i n Juan de 

Torre» 
> EcequIelBillez de Lagjnadalga 
> Ricardo Fernández, de Quintana 

del Marco -
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D Tomás García, de León 

> Enrique Hidalga, de Idem 
i Antonio Losada, de Idem 
> Felipe Puente, de Idem 

Capacidades 
D. Federico López, da León 

> Miguel Bravo, de Idem 
Partido jadlelal de Astorga 
Causa por abusos deshonestos, 

contra Manuel Garda, señalada pa
ra el día 24 de marzo próximo. 

Otra por parricidio, contra José 
Arlas y otro, señalada paré el día 
25 del mismo mes. 

Otra por homicidio, contra Anas
tasio Vega, señalada para los dlai 
26 y 27 del repetido mes. 

j JURADOS 
Cabezas de familia y vec in ia i 

D. Eulogio Alonso, de Bu^madlego 
> Carlos A Vsrez, da Quintanllla 

del Monte 
> Santiago Alonso, de As torga 
> Agapíto Martínez, de Combarros 
> Martfn Alvarez, de Magaz 
>' Santiago A!on»o, de Santa Ma

rina dei Rey 
> Daniel Alonso, de Corporales 
> BernardoGarcfa.deMontealegre 
> Antonio del Rleg3, de San Fe

liz deOiblgo 
» Francltco Ch'.co, de Bensvldes 
> Andrés Campanero, de Lucillo 
> Amonio Huerga, de Quintanllla 

de Luyego 
> Bonlfacb A'Varez, de Pedredo 
> Leoncio Birmlio, de Sardonedo 
> Consíantlno Diez, de Villares -
> Leoncio Cano, de BenaVldes 
• Vicente Garda, da Idem 
> Mlguet Cabero, de Santiago M i 

llas 
> José Gómez, de Astorga 
> Baltasar Barrallo, de Santa Ma

rina del R ;y 
Capacidades 

D. Pedro Fernán'ez. de Zacos 
> Pedro Acebo, de Mar.jurfn 
> Ang-I González, de Astorga 
> Narciso it B -rrlo, de Oteruelo 
> Mariano A varez, de Armellada 
> Juan Alonso, de Nlstoso 
> Antonio Blanco, de Veguelllna ' 
> Pedro Gírela, de Santlbáñez de 

Villares '.. . 
> Andiéa- Alvarez, de Hospital de 

Orbigo 
> Víctor Vega, ds NIJtal 
» Andrés Herreros, de San Justo 
> Francisco Criado, de Quintanllla 

de Luyego • 
» Pedro; Franco, dé Santiago MI-

lias 
> Santos Pérez, de Brsfluelas 
> Miguel Garda, de La Carrera 
> Martin Alonso, de Flllel 

. SUPERKUMERARKS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D . Andrés Torres, de León 
> Genaro Fernández, de Idem 
> Gregorio Ro&fguez, de Idem 
> Pedro Campo, oe Idem 

Capacidades 
D. Ramón Pallarás, de León 

> Laureano Arroyo, de Idem 
Partido j u d i c i a l de M u r í a » de 

Paredes 
Causa por homicidio, contra A n 

tonio González y otro, señalada pa
ra el día 28 de marzo. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 
> Ricardo Marcello, de Faig sr 
> Gregorio Alvarez, de Santa Ma

rta de Otdás 
> juan Guerrii, de Las Omañis 
> Luis AlVarez, de Mataluenga 
> Gabriel Alvarez. de Salientes 
> Hlginlo Fernández, de Clruiales 
> Emeterlo Martínez, de La Urz 
> Patricio González, de Adrados 
> Aurellano Cadenas, de Rlello 
> Francisco Fernández, de Adrados 
> José Morán, de Los Barrios de 

Luna 
> Plácido Martínez, de Huergas 
< Ubaldo Garcia, de Bonella 
> Antonio Suárez, de Los Barrios 

de Luna 
> Manuel Garda, de Montrondo 
» Victorlo Garcia, de Adrados 
> Raimundo Alvarez, de Mata-

luenga 

D . Homlngo Suárez. de M^ra 
< Enrique Suár»z, de L i Cueta 

: > B.írnurdü Alba, de Rabanal de 
' Arriba 

Capacidades 
D. Alejandro Diez, de Adrados 

> Vicente Diez, de ValdesamarlO 
> Bernardo Diez, de Paladín 
» Valentín A'Varez, de V-ilseco 
> Celestino Suárez, de Robledo 
> Francisco Alvarez, de Curueíla 
» Gregorio Pérez, de La Uirera 
» Francisco Porras, de Ponjos 
t Paulino Diez, de LT Utrera 
» José González, de Pedrígi! 
> Fernando González, de Miñera 
» Pia Rodríguez, de ¿an Emiliano 
> F . Ilpe Fernandez, de Senra 
» Fé ix Rabanal, de'Trasc-Mtro 
> Juan González, d ; Riocastrlllo 
> Mfgu=l G ü c b . d3 Valdesamarlo 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Teodoro Lab inda, de León' 
» Vlcioriono G )nzá!cz. da Idem 
> Fállpe Robles, ds Idem 
> Santiago Diez, de Idem 

Capacidades 
D. Ang.-l Rodríguez, de Leín 

> José Garda, de Idem 
Partido |udl«lal de K l a ñ o 
Cai'.ia por malversación, contra 

Fermina Maraña, ssñ n'sda para el 
día 31 de marzo próximo. 

Otra por violación, contra Nicolás 
Rod.-íguez, señalada para el día l . " 
del préxlmo mes de sbrll. 

Otra pnr homicidio, contra Primi
tivo González, señalada para .'os diat 
2 y 3 de dicho abril. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vec in ia i 

D. Baltasar Rio, de Los E ¡p jj JS 
, > Vicente Tejerlna, de Argovejo 

> Balblno Pérez, de Prado 
> Eustaquio Blanco, ds Morg JVÍ/O 
» Tomás Casillas, de Ferrenis 
• A!bítto G'Vnez, da Barón 
> Francisco Pérez, de Barr.iedo 

, • José Núñez de Cistltrna , 
» Santos González, de SotUb 
> Diego Alonso, de Cof ñil 
> Rufino Garda, de Cerezal 
> Miguel Diez, de Salumón 
> Gregorio Alvarez, de Rlaño 
> Francltco Ríos, de Los Espejos 
> León Rodríguez, de Robledo 
> Francisca Moreno, de Rlaño • 
> José Llábana, de Valdehuesa 
> Nicolás Martínez, de Rlaño 
> Vicente Miguel, de Clstlerna 
> Gi l Diez, de Argovejo 

Capacidades 
D. Víctor Teferlna, de Huelde 

> Ruperto Reyero, de Lodares 
» Justo Tejjrlna, d i Argovejo] 
> Pedro Diez, de Maraña 
> Plácido Tejerlna, de Huelde 
> Eulogio Ordóñez, de M iraña 
> Manuel Echevarría, de Sabero 
> Francisco Fernández, de Olleros 
» Vicente Alonso, de Liegos 
» Leoncio V^lb . de Argovaja 
J Raimundo B'albuena, de Idem 
> Daniel López, de Ciguera 
> Angel González, de Palllde 
> Faur tini Rodrlguez.de La Vetilla 
> Féiix Rlaño, de Cuénabres 
> Ildefonso Perrero, de Palllde 

SUPENUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio del Poza, de León 
> Baldomero Matute, de Idem 
> Claudio Alonso, de Idem 
> Crispfn González, de Idem 



Capacidades 
O. Gutnmlrdo González, de León 

> Federico Fernández, de Idem 
Para que cor.stt, alo»efectos del 

i r t . 48 de la ley del Jurado, y 
para su Initrclón en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
pretr nte er< León, a 30 de dtcleir.bre 
de 1918 =F<derlco Iparragulrrc."" 
V o B.0: El Presídeme, José Rcdrl- , 
-Suez. ; 

TRIBUNAL PROVINCIAL ? 
DE LO CCNTENCIÜSO-ADM1NISTRA- '-

'IIVO DE LEÍN f 
D . Ignscic Preta Rojo, meyer de 

edad, li,br»dor y vecino de Pedresa 
del Rey, ha Interpuesto ante este . 
Tribunal provincial recurso conten . 
closo-adniiriistrntlvo contra la reso 
Itidín de! Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, fecha 20 de junio ds 
1918. que revecó un tcuerdo del 
Ayuntaitilento de Pedresa del Rey, ; 
referente a wn pedazod'íterrer.oque 
tebia sldc. cedido al recmiente en «I 
casco íio.j pueblo. 

Y con el fin de que liegnz a cono- ¡ 
cimiento de ios que tengan interés ; 
directo en rt negocio, se hace ror f-l 
presente púbüca !n Interposición del 
mismo, psr» que puedan coadyuvar • 
en él a In ^dmlnhlrsciún. 

León 19 de juüo de ¡9¡8.—José 
Rodríguez, . 

A V U N T A M I B N I O \ 

Don Mariano Andrés Lescúr,' Alcal- , 
de constitucional de esto cludua. 
Hago stber: Que de cotiformiiiad 

con lü ditpiiesto en el art. 11 dei 
Reglamento de 14 de junio de 1891, 
acordó la Junta munlclpa!, en sesión 
de 7 de! corriente, añuncif.r dos vn- ¡ 
cantes de Médicos tltuterés ce este 
^Municipio, para el servicio de aihi-
tencla de erifsimos pebres, con ¡n 
dotación anual de 2.CC0 pesetas ca-
da uro. ' ' . . ,: 

Los nsplrantes tendrán qüe reunir 
las cornil cíopea que se ñ a l a el articu
lo 91 A'i l«'Instrucción general de 
Sanidad, coi) urreglo al que te estl-
pulará.iel oportuno contrato, que re- • 
rá de durr.clín ¡limitad», y se rbli-
gsrán n cumplir con los demés de.-
beres q'ie señ»¡a el Regimnento re-
fcrrniitíc del Sfrvlclo ce !a Bíncfi-
cencía n-.yülcbol de en;i cludatí, 
aprobado per el EXCITIÜ. Apunta-
mHinto en sesión di-. 15 de diciem-

. bre 'de 1918 y cuantos acut-ríos to
me ia Excma. Corporaclúii que fio 
se opengan a las dteposiclones ia-
gali-s que en ia materia rigen. 

El término para la preae-itoctón 
*» las iiistarcias, en ¡a Sccreínria 
mun.lc¡;!íii, será el de treinta <!¡as, a 
cor.tar deítle la publlcadór: del pre
sente taurido en el BOÍ ETÍK OFI.-
CIAL de la provincia, df btedo loa 
Eiplrantes, o quien les represente, 
entregar Iss solicitudes, acompaña
das de los documentos oportunos, 
que estsrón reintegrados con arre-
go a la i'-y del Timbre. 

León 8 de enero de !9¡9.=»Ma-
rlsno Andri1-»-. 

SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAÍS DE LEÓN 

Lista áe los socios que iicnen de
recho electoral pora Senadores, 
cor. arreg o a ¡a Lev de S de fe
brero üe ¡ S 7 7 , j> demás dispo
ciones legaUs: 
\ D. Ambrosio Fernánd z L'ara-

zares 

¡SBSSÜBi'l lilnf •! wagasBggas 

2 D. Alvaro Garda San Pedro 
3 > Agustín Alfageme 
4 > Antonio Beilnchón Uerena 
5 » Aiitonlo de PÍZ 
6 > Argel de Pez Blanco 
7 > Andrés Afee Llevada 
8 > Augusto López Carreño 
9 > Andrés Mantecón 

10 > Andrés Monceda 
11 > Anselmo Fernández 
12 > Antonio Rodríguez 
13 > Antonio Plaza 
14 > Antonio Salvador 
15 > Antonio de Paz y Paz 
16 > Bernardo Llamazares 
17 » Benigno Ceüeji 
18 > Benigno ibán 
19 > Benito Bayón 
20 > Balblno Diez 
21 > Clprlsto García Lubén 
22 » CrlsplnGoczález Mateo 
23 » eiriaco Fernández . 
24 > Cándido Sánchez 
25 Sr. Director «ia! BsrxoMercantil 
26 D. Eugenio Picón 
27 > Eduardo Millá:! 
28 > Eduardo Ramírez de Verger 
29 > Ezequíel Fernández 
30 » Eladio S»n¡os 
51 » Enrique P,¡llatéí Mollner 
32 > Eustasio Nalda 
33 » Esdrás Harrero 
34 » Elias Clf! Cerreflo 
35 » Enrique R idríguez 
36 > Enrique Fuclnos 
37 > Eug;nlo Fern&idez 
38 > Enrique Gstón 
39 » Emiliano Merino 
40 > Fernarüc SSnchcz ChiCEiro 
41 » Francisco Fernández Lia-

mtzares 
42 » Francisco Sanz 
43 • Faustino Ovejero 
44 » Félix ArgUillo 
45 » Félix Zuezo 

- 46" > Felipe Solís 
47••».. Felipe Oilver 
48 <* Fortunato Vargas 

- 49 > Ferrando Moran 
50 » FrandíC!) A'fageme 

= 51 > Francisco Burón 
£2 » Francisco Crespo Mero 
55 > Fermín AlDanrz 
54 » Federico Fernández Valáe-

ríen-.,-'. 
55 » Florentino Sánchez 
56 > Gabriel B.iibaena de Medina 
57 > Gersrdo Fkírtí: Llamas 
58 > Guillermo Mf-rtlnez 
59 > Gumersindo González Bal-

buena 
60 > Graciano Diez 
61 » Gregorio Fernándtz García 
62, » Giblno Nlstai 
65 » Hipólito Uüzueta 
64 > Isidro DiVz Coiln 
65 > Ignacl-n Cámara 
66 > Isidro A fag me 
67 • > Ignacio Durrinl 
68. » Indalecio Liemazares 
69 > Joqtif.T Rodríguez del Valb 
70 > Joié Fernández Devesa 
71 » José RodrigU! z Fernández 
72 > José Sánchez Chlcstro 
73 » Juan F.drc'z Llamas 
74 > Jacinto Peña 
75 » Joaquín L ó p z Robles 
76 » José Dotas P.-i£:to 
77 > José Mari;! Vicente y LÓDCZ 
78 » Juan Gómez San Pedro " 
79 > luán Guísasela Válgoma 
80 » Juan Mardomlr.go 
81 > Julio Lópea Fernández 
82 » Julio de! Campo 
85 » Justino VaiRsco 
84 » José Alonso Perefra 
85 > Jcsé Pnllarés 
86 » Juan Mirla de las Cuevas 
87 > Julio F.órez Llamazares 

, 88 D . Jotquín Bsllejo 
; 89 >Juan SánchfZ 

90 > Laureano Diez Canseco 
f 91 > Lisardo Martínez 
¡ 92 > Lorenzo Diez 
¡ 93 > Lorenzo Mallo 
> 94 > Luis González 
\ 95 > Ladislao Montes 
i 96 > Luis Morán Cnmpomanei 
¡ 97 > Lucio Sí'ezar González 
; 98 > Luis Diez 
! 99 > Lucio Pascual 
í 100 > Maximino Alonso Miñón 
\ 101 > Mariano Santos Trigo 
¡ 102 > Manuel Fernández 
[ 103 > Mt-nuel de Cárdenas 
: 104 » Mariano Molleda 
i 105 > Mariano Cordón 
; 1C6 > Manuel Orla 
! 107 » Miguel Pérez 
' 108 > Miguel CnEtaño 
' 1C9 > Marlene Pedresa 
: 110 > Mariano Alonso 

111 > Martin Caitaho 
112 > Miguel Nlstai 
113 > Ml'.'ue; Rcmón Melero 
114 > Maruei Mlilán Feo 
115 > Manuel Arrióla 

; 116 > Manuel Ríos 
117 > Matías Rebla 

i 118 » Mauricio San Miguel 
! 119 > Mariano Cordciro 
i 120 > Modeito Medina Rosales 
¡ • Ibán 
i 121 > Miguel Carpintero 
' 122 > Modc-ito H dalgo 
< 125 > Miguel Diez Gutiérrez Can-

seco 
124 > Manuel Campo 
125 > Mariano Sánchez 

. 126 > Miguel Zaern 
' 127 » Mürltno Cerezo • 
': 128 > Manuel Negro Gómez 
¡ 1 2 9 • Narciso: A r r i c i o Lcblt 
i 130 > Nlaeno González 
I 131 > Nicanor López Fernández 
1132 > Nicolás de ta Puente 
; 135 > Ouavio AiVarez Prieto 
! 134 » Piácido Garda 
i 135 > Pedro Paido 
I 136 > Prudencio Crecenta 

137 > Pedro Campo Ugldos 
138 > Pedro A'ler Cali.- ja 
139 > Rdmón Pallares Nomdedeu 
140 » Ramón P»ll,-.rés Berjón 
141 » Ricardo Fanjul 
142 > Ricardo espinosa 
143 > Ricardo Gclán Car teño 
144 > Ricardo Lescrtn 
145 > Ricardo Pallaréa Berjón 
146 > Ricardo Panero 
147 » Rogelio Fernández Pachón 
14S » Román Luera Pinto 
149 » Roberto Couty 

, 150 » Rt-món Rodríguez 
; 151 > Ricirdo Pérez 
' 152 » Sabas Mi,rtln Granizo 
: 153 » Salustlano Lóctz Ugldos 
i 154 » Santiago B:»nch 

155 » Santiago Salsona 
• 156 > Santiago A onso Mufilz 

157 » Sniitos •Lüfuente 
158 > Sivarlno Rodriguez Afilno 

• 159 > Segundo AiVarez 
160 > Segundo Giicrrcro 
161 » Teodoro Ssiwz Nava 
162 » Teodoro Fírrámlez 
165 > Victoriano Gallego 
164 > Ver.tun: Al varado 
165 > Vicenta Simó 
166 • Antonio Pérez 
167 » Arturo Bodílón 
168 » Cs-ferlnoMaitin 
169 • > Eustasio Rodríguez 
170 > Francisco Cosío 
171 » F-iusíino Rodríguez Sarjas 

j 172 » Gersrda Perreras 
; 173 > Gabriel Pétez 

174 » J «da Fernández 

175 D. Pedro Aladro Hidalgo 
176 » Pedro Gorda 
177 » Rem'g'o Diez 
178 » Tomás Gurda 
179 > Anastasio Mayordomo 
180 > Alejo Rulz Qtrcia 
181 t Aivpro Panero Núñez 
182 > Arlstco Rodrigwz 
183 • Ai g i l Mfyoral Gi l • 
184 > Antonio Rulz 
185 > Antonio Diez Pérez 
188 » Andrés PIflero 
187 » Bienvenido Rodríguez 
188 > César Fernández 
189 > César Seoanez 
190 > Ceslmiro A'.varez 
191 > Constantino Alvarr z 
192 » CeyeHno Estébanez 
195 » CesáríO Zaplco 
194 » Cerlos Ares Pérez 
195 » Diego Carurzo 
196 » Domingo Hlda'go 
197 » Emi'lo Robles 
198 » Epolplno Fernández 
189 » Ezeqnlet Ferr aedf z 
200 > Eugenio de Mata Rodríguez 
201 » Súmenlo Alonso 
202 > Ruseblo Cosío 
205 > Eustasio Sánchrz Guaza 
204 > Emilio García Lorenzana 
205 > Emilio Msrlleez Vázquez 
206 > E ' lno Fernández 
207 .» Franclscó A'onso 
2C8 > Feustlno Bvrdó'n 
209 » Francisco Berjón ' 
210 » Jerónimo '-tiado Botas 
211 » G bíid FéMx 
212 » Gerardo Deiás 
213 > Herminio Rodríguez 
214 » Iidi fonso Chacón 
2!5 > Isidro Garda Cueivo 

• 216 > lanado Díaz González 
217 > Ja?.n del Corral 
218. ».Juan Antonio Molkda 
219 > Juan Perreras 
220 > JiiHán Alvarez Miranda 
221 •» .tulfán Sa--ch;z 
222 » Juan F<rnandez Td'gal 
223 » José Duró 
224 » José Alvarez Arins 
225 » Liondo Alonso Goy 
226 > Lnureano Alonso González: 
227 » LorenzoSiwrm Mr;zo 
228 » Leonardo Marqué* 
229 t Luis Cerda 
250 » Luciano Gutiérrez 
23! » M?nuel Mateos 
232 > Maínqulo- RevueHa 
253 > Manual Pérez 
254 > Msnuei Orüz 
255 > Munuei G rcla Lorenzana 
236 » M vxlmlnno Alonso 
257 » Mawiel Sirrnienib 
238 » Mfrtin Giriiáo 
239 > Mcrceio Osorlo 
240 » N;ca-oi- FeroSnáas Santín. 
241 > Patilo Herrero 
242 > PiScido Pérez Rodríguez 
245 > Pedio Gutlérrsz 
244 » PioR jéilguez Fiúrez 
245 » Psdro Páramo 
246 > Pídro Forníndsz Zárate 
247 > Pío Ssbsgo 
248 » Pedro C"t>os 
249 > Rimiro R ¡bles 
250 • Ramón Gayóse ' 
251 » R-f 'el Castrlllo 
252 » R imán A cón 
253 > Ricardo Gómrz 
254 > Uípiano Pérez 

León Sí tíe. diciembre de 1918.—. 
El Secretario, Ricardo Pallarás.» 
V." B 0: El Vlcepresldsnle, Joaquín 
R. del Valie. 

L l iON: 1919 

Imp. de ki niputación provincial 


